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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAMARÓN DE TEJEDA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSl;CRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presiden

1

te de la Suprema Corte de Justicia de la 
N 1 . . t ' ac1on, con o s1qu1en e: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Susana Guadalupr Ameca Parissi y Alejandro 019564 
Amieva Olmos, quienes se ostentan co.mo Presidenta y Síndico del 

1 

Municipio de Camarón de Tejeda, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
1 

Documentales recibidas el día en que se a~túa en la Oficina d@tificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. ConSte. ~ 

Ciudad de México, a veintiuno dejmayO de d~ diecinueve. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia bonsti~al que hacen valer Susana 

Guadalupe Ameca Parissi y Alejandro Amieva Olmos, quienes se ostentan como 

Presidenta y Síndico del Municipio de q~ón de Tejeda, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, en contra del Poder Eje~ti,vo de la mencionada entidad federativa, 

en la que impugnan lo siguiente: ~1 
1 

" 1).- De la autoridad señalada se demanda la invalidez de las órdenes, instrucciones, 
autorizaciones y/o aprobacione¡f?¡ue.. se hay9 (sic) emitido para Ja realización de la indebida 
retención de las aportacione~ particiRaciones federales que Je corresponden al 
Municipio de Camarón de Tejeda, Veracruzj por el concepto de Ramo General 23 y 33, 
en lo particular del: i 
a).- FISMDF (Fondo ~fraestructura ~ocia/ Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrit eral) del año ~016, por el total de $1, 851, 096.00 (un millón 
ochocientos cincuenta y mil noventa y 1seis pesos, 001100), correspondientes a los 
meses de agosto y septiembre y octubre de j2016. 
b).- Remanente de Bursati/ización por la ,cantidad de $164, 913.18 (ciento sesenta y 
cuatro mil novecientos trece pesos, 181100 M.N.). Bursatilización 2016. 
c).- Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión -A, FORTAFIN A 2016, por la 
cantidad de $1, 400, 000.00 (un millón cuatr'ocientos mil pesos, 001100 M.N.) 
d).- Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión -B, FORTAFIN B 2016, por la 
cantidad de $1, 050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos, 001100 M.N.). 
e).- En este caso, se reclaman también el P?go de los intereses generados por la omisión 
en el pago del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal); de los fqndos del Remanente de Bursatilización; del 
Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión FORTAFIN A 2016; y del Fondo de 
Fortalecimiento Financiero para Inversión fORTAFIN B 2016. Pago de intereses que 
deberá hacer a mi representada, hasta que! se pague el total de dichas aportaciones y/o 
participaciones federales. ! 

Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de Veracruz, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ' 
2).- Se reclama de la autoridad antes señalada la invalidez de cualquier orden para llevar 
a cabo los descuentos y retención indetjida de las aportaciones y/o participaciones 
federales, que le corresponden al municipi9 que representamos por concepto de Ramo 
General 23 y 33, y en lo particular del : 
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a).·· FISMDF (Fo1.ndo dE! lnfraestruc1tura Social Municipal .V de lórs Dem.ar~aciones 
Territoriafc~s del Distrito Federal) del año 20~16, por el total de $1, 851, 096.00 (un millón 
ocl'10cientos cincuenta Jt un mil noventa y s€>is pesos, 001100), correspondientes a los 
mHses de agosto y septiembre y octubre de 2016. 
b).- Remanente de Bursatilización por la céintidad de $164, .913.1B (ciento ses,anta y 
cuatro mil novieciemtos trece pesos, 181100 M.IV.). Bursal'ilización 20·16. 
e).- Fondo die Fo,rtalecimiento Fimrnciero para lnv·ersión ·-A, FORTAFIN A .20H, por Ja 
cantidad dE~ $'!, 400, 000.00 (un millón cuatrociontos mil pesos, 001100 M.N.) 
d),- Fondc1 de Fontalecirniento t=:inanciero para lnvE~rsión-B, FORTAFIN B .2016, por la 
cantidad dE~ $·t, 050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos, 001100 M.N.). 
e).· En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por la omisión 
en el pago del FISMDF (Fondo de lnfmestructura Social Municipé1J y de las Demarcaclontis 
Territoriales del Distrito Federal); are tos fonclos del R1~manento de Bursatilización,- efe/ 
Fondo efe t=ortalecimiento Financiero para Inversión FORTAFl1ri..1 A 2016; y del Fondo efe 
Fortalecimiento Financiero para Inversión FORTAFJN B 2016. Pago de intereSE!S que 
deberá hacer a mi representada, hasta que se pague el total de dichas aportaciones ylo 
participaciones federa/1r:;s. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno def Estado de Veracruz, por Ja 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3).· Se reclama la omisión de la autoridad aquí S19ñalada como demanda, en el 
cumplimiento de las obligaciones Constitucionah9s a su cargo, a.sí como a lo dispuesto en 
el numeral Sexto párrafio segundo d13 la Ley de Coordinación Fiscal, torJa vez que· hérn sido 
omisas en 19ntrngar las aportaciones y/o participaciones füderafos por el concepto die Ramo 
General ~~:l y 33, y en lo particular del: 
a).· F/SMf.>F (Fonido de Jnfraestmctura Social Municipal Jf de fas Demart;aciones 
Territoriati~s del Distrito Federal) del año 20'16~ porE1I total dE1 $1, 851, 096.00 (un millón 
ochocientos cincuenta .v un mil noventa y sEiis pesos, 001100), co1respondientes: .a los 
mE!Ses de agosto y septiembre y octubre de 2016. 
b).- Remanente de Bursaitili.zación por la cantidad d€' $164, 9'.13.18 (ciento sesenta y 
cuatro mil noveciEmtos trece pesos, 181100 M.JV.). BursaWización 2016. 
e).- Fondi.> de Fortalecirnienito Financiero paira lnverslón -A, F'OR'TAFIN A 2016,, por la 
cantidad dr1 $·t, 400, 000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos, 001100 M.N.) 
d).- ForJd() de Fortalecimiento flmmciero paira lm•erslón -13, PORT.AFIN B 2016,, por la 
cantidad dr1 $'1, 050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos, 00/í'OO M.N.). 
e).- En est~~ caso,. se me/aman también el pago de los intereses 9enerados por la omisión 
en el pago del FIS/VIDF (Foncfo de Infraestructura Social Municipal y di-, fas Demarcaciones 
Territoriales def Distrito Federal); efe los fondos dE~I R1smanent1~ d15' Bursatifización; del 
Fondo de Fortale'Cimiento Financiero para lnve~rsión FORTAFll\I A 2016; y del Fondo de 
Fortalecimiento Financiero para lnv1ersión FORTAFIN H 201i5. Pago de interesE1s que 
deberá héicer a mi representadél, hasta que se pague· el total di;, dichas aportaciones y/o 
participaciones federales. 
CantidadE~s qur: fueron entregadas flace meses al Gobiemo del Estado de Veracruz, por Ja 
Secretaría dE~ Hacienda y Crédito Público. 
4).- Se declamen la sent~mcia que s,e pronuncie en lér controversia constitucional quE1 ahora 
inicio, la oJ':J/igación de la autoridad demandada de mstnuir y entri3gar fas cantidad1:>s que 
inconstitucionalmente han detenido a las aportacio111:;is yA) participaciones feclerafe!s, que 
corresponden al municipio que repmsentamos, prov19nientes df1I rondo por et conc1E1pto de 
Ramo General 23 y 33, y en lo particular del: 
a).- F/SMDF (Fondo rJ131 Infraestructura So1cial ~'IJunicipal ~V efe las Dernarc.1cfones 
TE~rritoriales: del L>istritoi ¡c:ecfera1I) del año 2016, pouil total de $1, 851, 096.00 {un millón 
ochocim1tos cincuenta y un mil noventa y sE~ís pesos, 0011oq¡, con-espondientE~s a los 
m<:~ses de agosto y septiembre y octubre de ~W16. 
b} .. - Remanente de Burséltiliz.ación por la cantidaa1 de $164, 913:18 (ciento SE1S<~nta y 
cuatro mil novecientos trece pesos, 181100 M.N.). Bursatilización 20U3. 
e).- Fondc> de• Fortalecimiento Financiero pétra lnversli)n -A, POR'TAFIN A 2016, por fa 
cantidad de $1, 400, 000.00 (un millón cuatrociientos mil pesos, 001100 M.N.) 
d).- Fondo' de! Fortalecimie11te> Fimmciero pétra lmrersJón-a:, FOFffAFIN B 2016 .. por la 
cantidad d19 $1, 050,000.00 (un millón cincuenta mil pE!SOS, 00/IOO Nl.N.). 
e).- En este caso, se n~c/aman también el pago de los inten~S€'S qenerados por la omisión 
en el pago de¡' FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de, las Demarcaciones 
Territoriafos cfef Distrito Federal); de los fondos d(~f RemanEmti<J de Bursati!izac:ión; del 
Fondo de Fwtafecimiento Financiero para lnvorsión FORTAF/f\J A 2016; y d19/ Fonclo de 
Fortalecimiento Financiero para Inversión FORT/J,FfN B .Wí'6. Pago de intemses que 
deberá hacer a mi representada, hasta que se pague el total de dichas aportaciones y/o 
pélfticipaciones: fEiderales. 
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Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría ~e Hacienda y Crédito Público." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unido;s Mexicanos y 81, párrafo primero2, del 
' 

Reglamento Interior de la Suprema Cqrte de Justicia de la Nación, túrnese este 

expedeente ********** para que 

instruya el procedimiento correspond(ente, de conformidad con el registro que 

al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1 

Notifíquese. 
i 
1 

Lo proveyó y firma el Mini~tro Arturo Zald® Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación, quien actúa con 
1 

Carmina Cortés Rodríguez, Secre,taria de l~cción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de! Acciones d~constitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerd~ ~ Tribunal, que da fe . 
..... ~ . ,,,.. . 

_,.,,......, ..... -/1 
/ ¡;' . • :·": :: ~t.:. f') 

,..,->··¡~ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pre~idente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 195/2019, promovida por el Municipio de Camarón de 

Tejeda, Veracruz de Ignacio de la Llave. Const~. \~. 

1 

A 

/ 

\ 
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1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la ¡suprema Corte de Justicia de la Nación -~esignará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resoluc1on. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, ¡siguiendo rigurosamente el ~r~en de su, desig.nación Y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en cond1c1ones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ] 
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